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Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación península! a lós veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
Ía inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputacicr, 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo pago.

Núm. 1.948

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 26 de M.ayo de 
1.939

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Silva Martín, Martín Al
varez y Presa Valdés; Interventor 
señor Izquierdo, actuando de Se
cretario el oficial mayor señor 
Ares Perier, en funciones de Se
cretario accidental, por ausencia 
del señor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provincia
les y un ingreso en la Casa de 
Beneficencia de esta ciudad, de
cretados por el señor Presidente 
con carácter provisional.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concep
to de pobres, de Horacio Viejo 
por cuenta de Ja Diputación de 
León; Francisco Ramos a cargo 
de la de Zamora; Santi Hugo 
por orden de la Autoridad Mili
tar; Fernando Alvarez, segundo 
ingreso; y como pensionista 
de 4.^ clase Román Herrero; y 
que se comunique este ingreso y 
los dos primeros al señor Direc

tor administrativo e Interven
tor de fondos a los respectivos 
efectos.

Quedar enterada de que han 
sido bajas en el Establecimien
to los enfermos manicomiales 
Manuel Fermoso y doña María 
Bans, pensionista de 1.* clase; y 
Juan Jiménez, éste ingresado por 
cuenta de la Diputación de Avi
la, y Andrés de Frutos por la de 
Madrid; y que se comuniquen 
estas bajas a los señores Inter
ventor y Director administrativo 
a sus efectos; y de tres enfermos 
que habían ingresado por orden 
de la Autoridad Militar.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Director del 
Manicomio en la que participa 
que dos enfermos se fugaron el 
día 18 del corriente mes del Esta
blecimiento y de que ha dado 
cuenta a las correspondientes 
Autoridades.

Anunciar en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, como de
termina el artículo 101 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 
1885 el daño causado por las 
heladas en el viñedo de Matapo
zuelos, y que se soliciten los 
correspondientes informes de los 
pueblos limítrofes a éste, con ob
jeto de tramitar el expediente de 

-perdón de contribución por di
cha calamidad.

Que pase a la Comisión de 
presupuestos una instancia de la 
señora Superiora de la Caridad 
del Asilo de Ancianos de Rueda, 
en la que solicita a,lguna subven
ción para el arreglo de la noria 
que tienen en la huerta para pro
veer de agua al Establecimiento; 

y que por el Negociado de Bene
ficencia se estudie la forma de un 
concierto de plazas.

Aprobar un Decreto de la Pre
sidencia por el que se nombraron 
temporeros del Negociado de cé
dulas personales para la exten
sión de hojas de padrones a don 
Luis Muelas, señoritas Teresa Co
cho e Isabel García, don Alfonso 
F, Aguilar, señoritas María Oca
riz y Francisca Martín, don Vi
cente Monzón, don Carlos Luís 
García, don Mariano Bañer y don 
Antonio Brezo, con la misma re
tribución y condiciones señala
das en el Decreto de 11 de los 
corrientes.

Conceder al peón caminero 
don Mauro de la Calle, segunda 
licencia de dos meses con sueldo 
y por enfermedad, que comenza
rá a contarse desde el día 23 deí 
corriente mes, en que terminó la 
primera que disfrutaba.

Conceder al alumno interno 
provincial provisional don Luis 
Mateo Gali, un mes de licencia 
con sueldo y dos sin él por ha
llarse enfermo.

Acceder a lo solicitado por el 
vigilante temporero del Manico- 
rnío don Victoriano Gómez, de 
que se le conceda un m#s de li
cencia sin sueldo, siempre que 
no sufran perturbación los servi
cios a juicio del señor Director.

Quedar enterada de que el día 
25 del actual se presentó a pres
tar servicio el vigilante even
tual del Manicorriio don Cándido 
González; que el día 17 del co
rriente lo hizo el también vigi
lante eventual don Agustín de 
Paza; el día 22 los funcionarios 

afectos a Intervención don Oren
cio Pérez Paunero y don Eleute
rio de la Fuente; y el vigilante de 
plantilla del Manicomio don Jus
to Castrillo, y el día 25 el peón 
caminero don Alejandro Maza
riegos, todos ellos por haber sido 
licenciados los correspondientes 
reemplazos a que pertenecían.

Quedar enterada de una comu
nicación del Director del Hospi
tal, participando que en cumpli
miento del acuerdo de la Comi
sión de 12 de los corrientes, han 
sido repuestos en sus cargos los 
enfermeros eventuales que ha
bían sido movilizados don Ru
fino Gómez y don Mauro Sanz, 
comenzando a prestar servicios 
el día 16, y que el día 15 cesaron 
los enfermeros de igual carácter 
don Nicomedes del Valle y don 
Lorenzo Zan; que en, virtud de 
acuerdo del día 20 fué repuesto 
en su cargo de enfermero even
tual don Nicomedes del Valle, 
comenzando a prestar servicio el 
día 24; y que don Cándido Pérez 
de Pablo cesó el día 23, signi
ficando al propio tiempo que don 
Rufino Gómez no ha vuelto a 
prestar servicio desde el día de la 
reposición por hallarse enfermo; 
y que don Rufino Gómez, incoe 
expediente de licencia por enfer
medad.

Quedar enteráda de que el car
pintero interino del Hospital don 
Santiago Añibarro ha comenza
do a prestar servicio el día 24, 
habiendo cesado el 23 el sustitu
to don Teodoro de la Bastida; y 
de que con fecha 19 se reintegra
ron a prestar servicio los vigilan
tes temporeros del Manicomio
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don Francisco Barranco y don 
Mariano Moral, después de haber 
cumplido los quince días de sus
pension de empleo y sueldo que 
les fueron impuestos.

Quedar enterada de una comu
nicación del Director del Mani
comio, en la que participa que 
habiendo sido requerido el Caba
llero Mutilado y vigilante de di
cho Establecimiento don Pablo 
Navarro por el señor Coronel del 
Regimiento de Infantería de To
ledo para que 5e presentase en 
dicha Unidad Militar, le conce
dió tres días de permiso a tal 
efecto y que referido vigilante co
munica a la Dirección la imposi
bilidad de reintegrarse a su desti
no hasta que no sea licenciado 
del Ejército; y que se comunique 
a la Comisión provincial del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra,

Conceder un anticipo reinte
grable de dos mensualidades a 
un funcionario provincial^.

Que el Habilitado de clases pa
sivas don Agustín Hernández, 
reintegre a la Caja el importe de 
los haberes de la pensionista do
ña Concepción Montaña, que fa
lleció el día 23 del pasado mes de 
Abril.

Que se incluya en la nómina 
del subsidio familiar de don Ja
cinto Serna a partir del 1 de Abril 
a su hija María del Carmen; y 
conceder el derecho al subsidio 
familiar al enfermero eventual 
don Mauro Sanz Curiel, en la for
ma que propone el Negociado.

Quedar enterada de una comu
nicación de don Emilio Romo, 
que presta sus servicios, de Médi
co bacteriólogo en el Manicomio, 
en la que renuncia al subsidio fa
miliar que le fué concedido por 
esta Diputación, ya que se le 
abona el Ayuntamiento de Valla
dolid; y que se comunique a In- 
tervenciójn. . '

Abonar las nóminas del subsi
dio familiar correspondientes a 
los empleados de distintas de
pendencias de esta Diputación du
rante el mes de Abril del corrien
te año, importantes 3.839,35 pe
setas; y de los funcionarios don 
Dativo Cojo, don Aniceto García 
y don Francisco Martín, corres-' 
pondientes al mes de Diciembre 
del pasado año el primero y el 
último de éstos, y de los meses 
de Julio a Diciembre el segundo, 
importantes 125,83 pesetas; y que 
se abonen en la forma propuesta 
por Intervención en sus informes.

Que se expida, con arreglo a 
lo, que resulte de antecedentes, 
una certificación de diversos 
acuerdos de la Comisión de va
rios años y otra del Comité de 
Contribuciones, que interesa el 

señor Interventor de fondos pro
vinciales.

Mostrar conformidad en una 
instancia del Letrado de la Cor
poración señor Cano, en la que 
solícita, por las razones que ale
ga, se le destine una habitación 
para instalar su despacho en esta 
Diputación; y facultar al señor 
Presidente para que señale des
pacho al señor Letrado provin
cial.

Quedar enterada de un oficio 
de la Diputación de Madrid en el 
que participa que ha acordado 
aprobar la liquidación remitida 
por la de Valladolid, de las cé
dulas recaudadas en período vo
luntario correspondiente al ejer
cicio de 1938, importante pesetas 
12.092,09, por cuanta de la Dipu
tación de Madrid,

Mostrar conformidad con un 
informe del señor Letrado pro
vincial emitido a virtud de otros 
suscritos por el señor Ingeniero 
Director de Vías y Obras provin
ciales y por el señor Interventor 
de fondos, sobre las cantidades 
adeudadas al fondo común del 
Servicio de obras y caminos ve
cinales para gratificaciones del 
pérsonal de aquella Sección; re
sumiéndose el informe del señor 
Letrado en el siguiente Dictamen: 
«La Excma. Diputación provin
cial no tiene que abonar cantidad 
ninguna de las reclamadas, ni es 
responsable de las cantidades 
desfalcadas del fondo común de 
Vías y Obras por el Depositario 
de dicho fondo.»

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes de Junio del co
rriente año irnportante 538,702,22 
pesetas, y que se publique en el 
«Boletín Oficial» a los efectos 
legales.

Quedar enterada del movimien
to de fondos en 25 de Mayo ac
tual, que es como sigue: opera
ciones contables, 4.311.959,44 
pesetas; operaciones extraconta
bles, 198,394,47; total de existen
cias, 4.510,353,91 pesetas.

Conceder a don Felipe Gonzá
lez, vecino de Bercero, Ía auto
rización que solicita para reparar 
una casa de su propiedad que li
mita al camino vecinal de Berce
ro a Berceruelo en su kilómetro 
1.°, en las condiciones marcadas 
por el señor Ingeniero en su in
formes»

Aprobar un presupuesto para 
la construcción de varias venta
nas de celosía en la Residencia 
Provincial, que se eleva 1.662,15 
pesetas, y que se realice la obra 
con cargo a la partida 464 del 
presupuesto, de conformidad con 
el informe de Intervención,

Aprobár un Decreto del señor 
Presidente por el que se ordenó 
se entregaran a don Jesús García

y don Justino García, la cantidad 
de 75 pesetas a cada uno, como 
importe de los honorarios deven
gados por los mismos con moti
vo de haber tocada la dulzaina 
y la caja durante las Fiestas de la 
Victoria en el Campo de Fútbol 
de esta capital y en la celebración 
en la provincia de León de las 
mismas Fiestas.

Manifiestar respetuosamente al 
excelentísimo señor Gobernador 
civil, que ordinariamente no es 
responsable el personal empleado 
del Manicomio de las fugas de 
alienados, ya que es motivada en 
la mayoría de los casos por la 
enorme extensión y falta de con
diciones del edificio manicomial, 
y que en cuantas ocasiones se ha 
sospechado una presunta respon
sabilidad de parte de los emplea
dos, se les ha formado expedien
te y probada ésta, se les ha san
cionado.

Que pase a informe del señor 
Letrado provincial un escrito del 
señor Jefe de Cédulas personales 
en el que después de hacer refe
rencia a los acuerdos de 9 de Di
ciembre y 28 de Enero últimos, 
fundados en el Decreto de S. E. el 
Generalísimo que estableció la 
vigencia del apartado C, del ar
tículo 226 del Estatuto provin
cial y en virtud de los cuales se 
dispone el canje de cédulas per
sonales a los militares en activo 
y a los retirados en situación de 
actividad, devolviéndoles la di
ferencia que pudiera existir entre 
las cédulas de 7,50 y la que hu
biesen adquirido, consulta si son 
aplicables mencionados acuerdos 
a los militares retirados extraor
dinarios que no prestan servicios 
y a las viudas, huérfanos y en 
general a los causahabientes de 
aquéllos.

Mostrar conformidad con una 
certificación expedida por el se
ñor Interventor en la que se hace 
constar las cantidades enviadas 
durante los años 1929 y 1930 a la 
Delegación de las Diputaciones 
castellano-leonesas en la Exposi
ción ibero americana de Sevilla, 
cuyo resumen es el siguiente: por 
construcción 39.889 pesetas; por 
gastos generales 11.965,49, ha
ciendo un total de 51.854,49 pe
setas; y con un escrito también 
del señor Interventor haciendo 
constar que al señor Pérez Ote
ro le han sido entregadas por 
esta Diputación 466,58 pesetas 
por libramiento número 918 de 
6 de Mayo de 1929, y 1.162 pese
tas en 21 de Octubre de 1929, 
libramiento número 2.499; y con 
un informe, del señor Letrado 
provincial sobre la personalidad 
y derechos de don Francisco Pé
rez Otero con relación a las- 
Diputaciones castellano-leonesas 

que concurrieron a la Exposición 
de Sevilla, en el cual se sientan 
hechos y fundamentos de Dere
cho; y que se trasladen la certi
ficación y el escrito de Interven
ción y el informe del señor Letra
do provincial a la Diputación de 
Salamaca.

Que conste en actá el agrade
cimiento a la Diputación de León 
por los delicados obsequios y 
atenciones tenidas con los repre
sentantes de Valladolid con mo
tivo de las Fiestas de la Victoria 
celebradas en León y la satisfac
ción que produjo a los represen
tantes de esta Diputación la bri
llante actuación de la Coral Va- 
llesoletana y que por ella se les 
felicite; comunicándose así a la 
Diputación de León y a la Coral 
Vallisoletana y que pase a la Co
misión de presupuestos una pro
puesta referente a ayudar a la 
Coral Vallisoletana en relación 
con sus méritos.

Mostrar conformidad con las 
manifestaciones del señor Sán
chez Bastardo, participando que 
hace unos días interesó del señor 
Director de Clínicas Militares, 
devolviera para los servicios de 
hospitalización de la provincia 
100 camas de las 316 que tienen 
destinadas al Ramo de Guerra 
del Hospital provincial; contes
tándole dicho señor Director que 
para que surta efectos la petición 
debe hacerse por mediación del 
señor Gobernador civil; que pue
de ampliarse hasta 150 camas, 
indicándole al propio tiempo que 
quedarían a disposición del Ra
mo de Guerra un grupo de 100 
a 150 camas para heridos.

Mostrar conformidad con lo 
expuesto por el señor Martín Al
varez, quien manifiesta que ha 
ido a visitar el Pabellón de Colo
nias escolares de Medina del 
Campo que estaba destinado a 
Hospital Musulmán para hacerse 
cargo del mismo, habiéndole en
contrado en buen estado y sin 
grandes deterioros, pero que es
tima necesario se hagan algunas 
reparaciones muy pequeñas con 
objeto de desinfectarle, toda vez 
que ha servido de hospitalización 
de heridos, así como que se repa
ren algunas "sillas y otros utensi
lios que con el uso unos han des
aparecido y otros se han dete
riorado.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales y que se abo
nen en la forma propuesta por 
Intervención en sus informes.

Sesión extraordinaria del día 27 
de Mayo de 1939

Presidió el señor Sánchez Bas
tardo por ausencia del señor 
Presidénte, con asistencia de los 
señores Martín Alvarez y Silva
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Martín, actuando de Secretario 
accidental el señor Ares Perier, 
por ausencia del señor Negue
ruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Se procedió a la apertura de 
los pliegos presentados al con
curso anunciado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia corres
pondiente al día 23 del actual 
mes, para abastecer a los Esta
blecimientos provinciales de los 
artículos y víveres necesarios du
rante el mes de Junio, desestí- 
mándose la oferta presentada por 
don Rafael Stampa en atención a 
no acompañar el reintegro co
rrespondiente al timbre provin
cial, haciéndose a continuación 
las adjudicaciones èn la forma 
que se detalla en el expediente 
respectivo.

Se autorizó a los señores Di
rectores para que, con interven
ción de las señoras Superioras y 
señores Diputados Delegados res
pectivos, adquieran directamente 
del mercado los artículos que en 
el expediente se relacionan,

Valladolid, 30 de Mayo de 1939, 
Año de la Victoria, —El Secreta
rio accidental, Virgilio Ares Pe^ 
rier. y° B°: El Presidente, Ela
dio Cianeas Gallo-Mayoría.

iiiinni
Núm, 1,974

Canillas de Esgueva

Don Nicolás Martín Esteban, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Canillas de Esgueva,

Hago saber-. Que el Ayunta
miento de esta villa, en sesión 
del día de hoy, ha hecho la de
signación de vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
para el año actual, en cumpli
miento a lo dispuesto en el ar
tículo 489 del Estatuto munici
pal, correspondiendo a los seño- 
ressiguientes:

Parte real

D, Nicolás Martín Esteban,
D, Cándido Moyano Moyano,
D, Indalecio Martín Rodríguez,
D, Mateo Escudero Sanz,

Parie personal

D, Isidro Merino Pinto,
D, Mariano de la Fuente Mon

tero,
D, Aquilino Santa María Alonso,

Lo que se hace público para 
que, en el plazo de siete días, 
puedan presentar las reclamacio

nes que determina el citado ar
tículo del Estatuto municipal, 
tanto de la designación como de 
la relación de contribuyentes que 
queda expuesta al público.

Canillas de Esgueva, 3 de Junio 
de 1939. —Nicolás Martín.

Núm. 1.975

Canillas de Esgueva

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal or
dinario para el corriente ejerci
cio de 1939, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo y otros quince días siguientes, 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos,

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal y 
5.“ del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924.

Canillas de Esgueva, 3 de Junio 
de 1939, — El Alcalde, Nicolás 
Martín.

Núm. 1,972

Castrejón

Próximo a confeccionarse: el 
repartimiento general de utilida
des de este término municipal, 
para el año actual, se invita a 
todas las personas obligadas a 
contribuir por cualquiera de las 
dos partes, real y personal, de 
dicho repartimiento, para que en 
el plazo de quince días, a contar 
del siguiente a la publicación de 
éste en el «Boletín Oficial», pre
senten ante este Ayuntamiento 
las declaraciones de sús utilida
des por todos conceptos, con ob
jeto de verificar con acierto las 
estimaciones básicas de la cuota 
a satisfacér,- advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se estimarán de 
oficio por las respectivas Comi
siones de evaluación, con vista 
de los documentos administrati
vos y demás datos obrantes en 
estas oficinas y los que se obten
gan de las inspecciones que di
chas Coriiisiones realicen, caso 
de estimarlo procedente,

Castrejón, 29 de Mayo de 1939. 
El Alcalde, Manuel González,

Núm, 1,970

Olivares de Duero
Don Pedro Niño Suárez, Presi

dente accidental de los vocales 
natos de la Comisión" de eva
luación de la parte personal del 
repartimiento de utilidades, pa
ra el año corriente.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se. advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en Ia respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,“ La elección empezará a las 
doce y terminará a las trece del 
día 11 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2.° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos,

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión .de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Olivares de Duero, 2 de Junio 
de 1939,—Pedro Niño,

Núm, 1,971

Olivares de Duero

Don Víctor Pérez Castromonte, 
Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento de utilidades pa
ra el año corriente.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 

derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección* empezará a las 
doce y terminará a las trece del 
día 11 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3,“ No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Olivares de Duero, 2 de Junio 
de 1939, —Víctor Pérez

———- !»■■——^—M————1^« 1-----------

Núm, 1,955

La Parrilla

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1939, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se llalla de niani- 
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos del artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta lás reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

La Parrilla, 1 de Junio de 1939, 
El Presidente de la Junta, Balta
sar Sanz,
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Núm. 1.973

Tudela de Duero

Don Angel López García, Alcal
de Presidente del Ayuntamien
to de esta villa.

Hago saber: Que para atender 
al pago de las obras de cons
trucción de un cementerio y arre
glo del camino, la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
ha propuesto que dentro del pre
supuesto municipal ordinario del 
mismo para el corriente ejercicio 
se verifique la oportuna transfe
rencia de crédito.

Y en cumplimiento del artícu
lo 12 del reglamento de Hacien
da municipal queda expuesta al 
público la propuesta en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oír 
reclamaciones. *

Tudela de Duero, 3 de Junio 
de 1939. —Angel López.

Juzgados municipales

Núm, 1.964

ISCAR

Don Eduardo Sanz Arévalo, Se
cretario habilitado- del Juzgado 
municipal de Iscar.

Doy fe: Que en los autos de 
juicio de faltas seguidos çn este 
Juzgado, sobre lesiones sufridas 
por Estanislao Martín Espinilla, 
de domicilio desconocido y ma
los tratos a Epifanio Alcalde Her
nansanz, vecino de esta villa, 
con esta fecha ha recaído la sen
tencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo de toda responsabilidad 
que emane de estos autos al de
nunciado Epifanio Alcalde Her
nansanz, respecto' de la acusa
ción que se le hizo de lesiones a 
Estanislao Martín Espinilla, y 
también se absuelve a éste de las 
acusaciones de malos tratos que 
le hizo Epifanio Alcalde, decla
rando las costas de oficio de todo 
lo actuado, —Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo, 
Mariano Manso, — Rubricado,

Y como se desconoce el domi
cilio del perjudicado y denuncia
do Estanislao Martín Espinilla, 
expido el presente testimonio, 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y sitio 
público de esta localidad, con
forme determina el artículo 178 
de la ley de Enjuicimiento cri
minal, para que sirva de notifica

ción en forma a:1 citado Estanis
lao Martín Espinilla.

Iscar, 29 de Mayo de 1939, 
Año de la Victoria, — Eduardo 
Sanz.—V,^ B.”: El Juez munici
pal, Mariano Manso.

nnuncioyricifliis
Núm. 1.934

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del 
Agua, Recaudador de Contri
buciones de la segunda zona de 
Villalón.

Hago saber: Que en el expedien
te de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución rústica de los años 
de 1936 a 1938 y pueblo de Bar
cial de la Loma, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proceda 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento, donde ra
dican las fincas, a los efectos del 
artículo 154 del vigente Estatuto 
de recaudación.

Deudor, don Juan García Igle
sias.—Débito, 7,74 pesetas.

Una tierra en este término, a 
camino Ríoseco, de 13-91 áreas; 
linda Norte, camino de Villamu- 
riel; Este, Melquiades Porrero; 
Sur, Ramón Costilla, y Oeste, 
José García.

Deudor, don Tomás Magdale
no Canseco.—Débito, 47,99 pe
setas.

Una tierra en este término, a 
camino Castroverde, de 1-45-92 
hectáreas; linda Norte, Irene Ve
ga; Este, arroyo y herederos de 
Vicente Cadenas; Sur, camino 
Castroverde, y Oeste, Tiburcio 
García.

Deudora, doña Aniana Rodrí
guez Pérez. —Débito, 113,16 pese
tas.

Una tierra en este término, al 
Prado, de 69-91 áreas; linda Nor
te, Pedro Catón; Este Francisco 
Molleda; Sur, arroyo Valdera
duey, y Oeste, María Luz Rodrí
guez.

Deudora, doña Jenara Collan
tes Mulero.— Débito, 5,79 pese

tas.
Una tierra en este término, a 

La Moral, de 27-97 áreas; linda 
Norte, José Arés y otros; Este, 
Raineria Collantes; Sur, Justo 
Catón, y Oeste, Margarita Re
presa.

Deudora, doña Narcisa Collan
tes.—Débito, 4,56 pesetas.

Una tierra en este término, a 
Tijera, de 34-92 áreas; linda Nor
te, Pedro y Luis Termes; Este, 
Nicolás Herrero; Sur, Anastasio 
Cuesta, y Oeste, Froilán Vicario.

Deudor, don Pedro García Sa
lado.—Débito, 179,14 pesetas.

Una viña en este término, a ca
mino Castroverde, de 83-90 áreas; 
linda Norte, camino Castroverde 
a Villamuriel; Este, Juan Catón 
y otros, y Sur y Oeste, Rafaela de 
Castro.

Deudor, don Bartolomé Martí
nez.—Débito, 16,74 pesetas.

Una tierra en este término, al 
Río, de 40-64 áreas; linda Norte, 
Margarita Represa; Este, Marce
lino Abad; Sur, Matías Herrero 
y otras, y Oeste, camino de Vi
llar a Castroverde.

Deudor, don Isidro Martínez. 
Débito, 7,02 pesetas.

Una tierra en este término, a 
camino Bolaños, de 69-91 áreas; 
linda Norte, Ladislao Grajal; Es
te, Teresa Lebrero; Sur, Ramón 
Cañibano, y Oeste, Dionisio He
rreras. '

Deudor, don Pantaleón Román 
Urueña. —Débito, 4,44 pesetas.

Una tierra en este término, a 
Guardas Vinateros, de 32-61 
áreas; linda Norte, Cristina Gon
zález; Este, Vicenta Cadenas y 
otras; Sur, Félix Rodríguez, y 
Oeste, camino de Quintanilla.

Deudor, don Maximino Villar 
Cazo.—Débito, 18,02 pesetas.

Una tierra en este término, a 
camino Villar, de 22-82 áreas; lin
da Norte, camino de Villa de Fa- 
llaves; Este, Eugenio Carbajo; 
Sur, Fernando Rodríguez y otra, 
y Oeste, Juan Polo.

Y como quiera que se igno
ra por esta Recaudación el do
micilio de expresados deudores 
o personas que les representen, se 
les notifica por medio del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento 
y asimismo se les requiere para 
que, en el plazo de tercero día, 
presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, según dispone 
el artículo 112 de citado Estatu
to; apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa; y así 
bien se les requiere para que, 
en término de ocho días, desde 
la publicación del presente, com
parezcan en el expediente ejecu
tivo, señalando domicilio o re
presentante, pues pasado dicho 

plazo, se continuará el procedi
miento en rebeldía.

Barcial de la Loma, 30 de Ene
ro de 1939. —Saturnino Escudero.

Núm. 1.941

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO

Don Saturnino Escudero del 
Agua, Recaudador de Contri
buciones de la segunda zona de 
Villalón.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución urbana de los años 
1936 a 1938 y pueblo de^Villavi- 
cencio, se ha dictado la siguiente:

Providencia. - Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 

• llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proce
da por ser de domicilio ignora
do, hágase por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de- 
esta provincia y en la tabilla de 
anuncios de este Ayuntamiento 
donde radican las fincas, a los 
efectos del artículo 154 del vi
gente Estatuto de recaudación.

Deudores, herederos de Ma
ximiano Castañeda.-Débito, 5,56 
peseta.

Una caseta de era en las de 
Pinilla; linda derecha, izquierda, 
y espalda, con era del interesado.

Deudor, don Heliodoro Cuadra
do Ponce.—Débito, 8,24 pesetas.

Una bodega a las de Arrio; 
linda derecha, herederos de Vi
cente Caramazana; izquierda, ca
mino, y espalda, Gregorio Laso.

Y como quiera que se ignora 
*por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per-/ 
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento 
y así bien se les requiere para 
que, en el plazo de tercero día, 
presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, según dispone 
el artículo 112 de citado Estatu
to; apercibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su costa; asi
mismo se les requiere para que, 
en término de ocho días, desde 
la publicación del presente, com
parezcan en el expediente ejecu
tivo, señalando domicilio o re
presentante, pues pasado dicho 
plazo, se continuará el pirocedi-. 
miento en rebeldía.

-Villavicencio, 18 de Abril de 
1939.— Saturnino Escudero.

Imprenta de la Diputación provincial
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